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Constancia Secretarial: El 15 de julio de 2021 ingresa al Despacho 
proveniente del Circuito, y con liquidación en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2017-00583 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. OBEDÈZCASE Y CÙMPLASE lo dispuesto por el Juzgado  20 Civil 

del Circuito en audiencia evacuada el  12 de noviembre de 2020, a través 

de la cual,  adicionó la determinación emitida por el Juzgado el 6 de 

diciembre de 2019. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría de este Despacho, se encuentra ajustada a derecho, este 

Juzgado le imparte su APROBACIÓN de conformidad con el numeral 5° 

del art. 366 del C.G.P.).  

 
3. Como quiera que la liquidación de crédito se encuentra ajustada a 

derecho y a lo dispuesto por esta instancia y el superior, se imparte su 

APROBACIÓN de conformidad con el art. 446 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Conforme lo dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase 

la actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __48___ del 

_27 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ad288474b6fca31f141cc3031e6d2799abf7346eadafae3749e01b2a620909b 
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